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NOTIFICACIÓN POR BOLET¡¡¡ EIECTRÓ¡¡ICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 312124.20251 JL-|.

1. MARICELAZARAGOZA ESCAMTLLA (demandado)

En el expediente laboral número 31U24-20251JL-1, relativo al procedimiento ordinario laboral promovido por Joaquín
Andrés Aguilar López, en contra de Maricela Zaragoza Escam¡lla; con fecha 27 de noviemb¡e de 2025, se dictó un

proveído que en iu parte conducente d¡ce:

del PoderJudicial del Estado, sede campeche. san Francisco de campeche, Gampeche, a27 de"...Juzgado LáDorat
noviembre de 2025.

Vistos:1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente; 2) escrito s¡gnado por la ciudadana Mariana Hoil
Fuertes, mediante el cual exhibe copia simple de la credencial para votar del trabajaáor Joaquín Andrés Aguilar López. En
consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Ratificación de personalidad de la parte actora.

De conformidad al primer párrafo del artículo 692, en relac¡ón con el ordinal 689, ambos de la Ley Federal del Trabajo en
vigor, este Juzgado Laboral ratifica el reconocimiento de la personalidad del ciudadano Joaquín Andrés Aguilar López,
decretado específicamente en el punto SEGUNDO, inciso a, del acuerdo de fecha 21 de mayo de 202s, toda vez que diera
cumplimiento a la prevención planteada en el mismo punto, proporcionando a este Juzgadó Laboral la copia simple de la
credencial para votar expedida por el lnstituto Nacional Elecloral, con clave de elector AéLpJOgs12o4o4H90o.

SEGUNDO: No contestación de demanda, preclusión de derechos y cumplimiento de apercibimientos.

En razón de haber transcurrido el término legal de 15 días hábiles para que la ciudadana Maricela Zaragoza Escamilla -partedemandada- diera debida contestación a la demanda interpuesta por la parte actora, sin que hasta lá presente fecha haya
realizado manifestación alguna; col fundamento en.el seoundo oárrafo del numeral g73-ó. en relac¡ón al ordinal 73g v'el
artícu.l.o 690. todos de la Lev_Federal del Trabaio en vioor, se tienen por a
aquellas que sean contrarías a lo dispuesto por la Ley y se tiene por perdido el derecho de dicha parte de ofrecer
pruebas, objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora y, según coriesponda, a formular reconvención.

Se dice lo anterior, en razÓn de que el plazo legal concedido a la parte demandada empezó a computarse el día v¡ernes 29
de.lgosto de 2025 y finalizo el día lunes 22 de septiembre de 2025, al haber sido emplazada el dÍá jueves 28 de agosto de
2025.

SEGUNDO: Se fija fecha y hora para Audiencia preliminar.

Con fundamento en el tercer pánafo del artículo 873-C de la Ley Federal del Trabajo, se fija el dÍa jueves 09 de febrero del
20?§. a l.aq 14:00 horas. para la celebración de la Audiencia Preliminar que conciérne at presentá7illdlaboral, la cuat se
verificará de manera presencial en la Sala de Audiencias lndependencia, ubicada en las instalaciones de este poder
Judicial del Estado de Campeche, por lo que se le hace saber a las partes involucradas en este asunto laboral, que
nuestras oficinas se ubican en Avenida patricio Trueba v de Req¡|, No. 23
Ciudad Caoital de San Franclsc

En ese contexto y en atención a lo previsto en el primer párrafo del numeral 720, en relación con el ordinal 735, ambos de la
Ley Federal del Trabajo en vigor; infgrmese a las oartes que. en el plazo de 3 días hábiles. contados a partir del dÍa siouiente
hábil en que surta efectos la notificación del presente acuerdo. débé
inconveniente en cuanto a que la Audiencia Preliminar sea de carácter público; a la fecha y hora en q-ue fue programadá; o
alguna otra situación que pudiera causar un contratiempo en el desarrollo en dicha diligencia, a efeaó de que se tomen las
medidas necesarias para su debida celebración.

De igual forma se les hace saber a las partes -actor y demandado-, que en términos del numeral 713, en relación con las
fracciones I y ll del artículo 873.-F, -ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, pueden comparecer oersonalmente al
desahooo de la Audiencia Preliminar. mas no es obliqatoria su oresencia oára sul;rific;;¿;;r;¡;e bastará con ta
comparecencia de sus respectivos representantes -quienes deberán ser Licenc¡ados en Derecho- parai"ne¡os por presentes.
Sin embargo, tamb¡én es importante comunicarles que, de no comparecer sus representantes, se tendrán por
consentidas las actuaciones judiciales que en cada etapa se vent¡le y quedarán por perdidos los deráchos procesáles
que debieron ejerc¡tarse en cada una de las etapas susc¡tadas en la audiencia.

En caso de requerir el uso de aparatos tecnológicos como celulares, Tablet, laptops, deberá informarlo a la autoridad
para que se les autorice el acceso con las l¡m¡tac¡ones correspondientes al uso de cámaras, videograbaciones o
grabaciones de audio.

TERCERO: Se ordenan notificaciones por estrados o boletín electrónico.

En atención al punto PRIMERO del presente acuerdo; en términos de la seounda parte del párrafo primero del artÍculo 873-
A. §n relación con el primer pálra.fo del numeral 739. ambos de la
subsecuentes notificaciones de la ciudadana Maricela Zaragoiá esc'amitta -párte Oern-anAa*¿- se realicen por medio
de boletín o estrados electrónicos, según proceda conformá a la Ley Federai del Trabajo en vigor.

CUARTO: Not¡f¡caciones.

Se comisiona al Actuario y/o Notificador de la Adscripción, que de conformidad con el artículo 739 Ter fracción lll y lV, de la
Ley Federal del rrabajo, deberá de notificar el presente proveído, a las partes siguientes:

ro Chan Buzón electrónico
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a Maricela Zar agoza Escamilla (parte demandada) Boletín o estrados

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la licenciada Yuri Maricela Cauich Can Secretaria de lnstrucción lnterina del
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista elecirónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bisy 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 47, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE. --------------

San Francisco de Campeche, Campeche, a 28 de noviembre del 2025.
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